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As'pi'rantes excluidos por no haberse present.ado ti, 1()8 n:co-_
11Or:ímientos médico~

D. Francisco Javier Alfara Roa.
. D, José Ramón Almoguera Fernandez Montes.
D. Fabio Balbuena Domínguez.
O: Manuel Cabañero Gurcía.
D. J&vier. Carbayo Marlinez.
1>. José Luis Ceballos Acha.
D." María Teresa Diez Jturrioz.
.D.a Margarita Escalada Ruiz Falc6.
D." María Rosario Fer'!lándex GonZález.
D." María Pilar de Fuentes Bardaji.
n.a María Carmen Garda Nava.rro.
D. Victoriano Carda Bote,
D." Pilar López Colmenarejo.
O. Luis Marcos~Sanz,
D.' Angel César Martínez Conde. lháñe-z:
D." Maria PUar Martíríez Martínez.
D." Lucía Merino Merchán~

O. -Ramón Mui'iagorri Ttia!la.
D, .JaimeOvilo Cuéllar.
n. a María Carmen Pascual Montero.
D, José Félix Portillo Puertas,
D." Maria Teresa Rodríguez· Pec:hin,
n:a Rosarlo Segura Graiño.
D. a Margarita Tradacete Montero.
D," Ana Val~rcel Ferreiro.
~. Eugenio Vázquez Earahona.

Mádrid,'7 de agosto de 1974.-El Secretario general·, P. A.. el
Oficial Mayor, Diego de Membi€'la.-'1.007-A,

•

36. D.a María del Sagrario Hernández Larrea.
37. D. Antonio Hernández TeJ~or.
38, D,a María del Carmen Herrera Fuster.
39. D.~ Rosa Maria Hontécillas Harnando.
40. D," Maria ,Teresa lfuidobro·Infante.
41. Q." María Montserrat Iglesias y de Guísasola.
42. D. Eduardo Júanco Azcárate.
43. D.~Marfa Concepció!l López Terradas Cavias.
44. D:Ellrique López de zafra.
~5; D.. JosÉi María, Lucana Bonny.
46. D." María ~ús Luna Añaños.
47. .p. Hilario Llorente García..
48.- D. Jl1lián Martín Hernández.

,49. D. Francisco Martín RoP.rfguez.
50. D.&. María Juana MartÚlez ,Aníbal Alvarez.
51. D-, José Luis Marrero Cabrera:.
·52. D." Fe.lisa ,MedinaMartin.. -
53. b.a María Mercedes, Mejías Gómez.
54.. D." María, Pilar Mele~,san:-vicenté;
55. Q. Mlguel'Angel de Miguel de Miguel
56. n! Carmen Molero Gómez Elegido.
57. 0."- M~ría ~Luisa Malina Gil Díe2l'.
58. D. FeUpe-Montero Pérez;
59: D. Juan Angr'll Montis Sáinz de los Terreros.
60. D. Leocadio Manuel Moreno .cuiiat.
tU. O. Paulina Muñit Martinez.
62, O. _Carlos. MuñozRodrí¡:rqez Solano.
63, D.a Blanca Olías de Lima Gete.
64. D; José Luis ~ Pascual Martinez. ~

'65. D.~ Marta Dolores Pastor GÓDlez ,Cornejo.
00: D, Francisco Javier P:ed,rei~a" Andrade.

• 67. D, Manuel Pleguezuelós -López.
68. D." María:PiIar P.orta,cYustas.
.69. D. RomAn portino Bénito.

'70. 'D.'''- Teresa Raya Medina.
71. D.·-JosefinaRei~o Garcbr: _o.
12. D~· Blanc~ Rlaza López.
73; D, Agustfr:r1Y:aríl Rodríguez' Besné.
74. D.lI Maria Aurora Rodríguez Montero.
75. D. R'Odolfo Rubia Nieto.
76. D,· Julia R1..1iz Carrillo,
n. O. Ricardo Jósé Ruiz Ortega;
78~ D,· Carmen ltuiz Gá1v"e~ Priego.
79,. D.'" María Concepción Ruiz Tato;
80. D,· Mane;'- del Carmen Sampedro Corral.
81. D,· María Pilar Santana de Mena.

•

82. D. 5ixto Santolbo Martín.
. 83, D.' Rafael Sarandeses Astray Caneda.

84. D.~ M~ía de la Concepción Sanz, Rodero,
85. D. Victorio Serrano García.
B6, O./lMaría Teresa Sierra Abad.
87. O, Pedro Valles Tormo.
a¿L D." María del Mar Vanaclotha BellvüL
89. D." María Teresa Josefa Vega Cl'OSpO.

• 90. D." María Isabel Vega Pita.
91.- D." María Isabel Vega Quejido.
92, D. Roberto J'aime Velázquez Martin.
93. O. 'Antonio· Vivo Paco.
94. D," María Jesús Zorita Vicente .
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Otras disposiciones
• •

"
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Excmo. Sr. Director de Servicios, de Asistencia y Abastecimiento.

MINISTERIO DE HACIENDA

COLOMA GALLEGOS

COR-RECCION de erratas de la Orden d,e B de junio
de 1974 por la Rue se aprueba el Convenio Fis~al,
de ámbito nac-i,onal. entre la Hacienda P¡íblica y la
Agrupación.. da Exhibición Cinematqgl'áfica para la
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas durante el periodo de 1 de enero a
31 de diciembre de 1974, ,

PadeCjdo error en la inserción de la citada Orden, publica-
da en el «Boletín Oficial del Es:,ado. númerol7-1-, de fecha

las resuluciones impugnadas; sin hacer .expresa condena de
costas. ,

Asi por esta nuestra sentencia, que se. publicara- eI). el ..Bo
letin Oficial del Estad(p e insertará en la .Colección Legislati
va.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos,_

En su' virtu<;l; este Ministerio ha; tenidó a bien disponer
se cumpla en sUs propios términos la referida sentencia, pu~
bllcándose .el aludido falló en el ..Boletin Oficial del Estado-,
todo: ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo ae 27 de diciembre
de 1956 (..Boletin Oficial del E!itado- ntJ.mero 363),

Laque 'Por la presente Orden ministerial digo a \fl E. para
sU' conocimientó y efectos cOnsiguientes.

Diós guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1974.

16843

ORDEN de 22 ae ju.Uq de.19~4'por·la que,seáiapoM
el cumplimiento· de la· sentencia del Tribunal Su
premo. dictada, con fgcha 11 t,le mayo, dEl 1f1l4, en· el
.recurso· contencioso-administrativo mterpuesto por
la' representación l6yar,de la. ~mpresa .Federfco
Sóler Tormo...

Excmo, Sr.: -En el teCllrsoco-ntenciOso-adm:.ínistrativO$egui~
do en única instancia arite:a. 8ala Cuarta del TribUllB.I Supre
mo, entre partes, de una,· como demancUmte, la E~presa .Fe-
derico Soler Tormo_; representads.pOr el· Procurador sedar Pi.
ñ.eira de)a __ Sierra.- ,.bajo la dirección de Le_traQo, y de otra,
como demandada, -la· Adminia-traclón -I\íbUca, representada y de
fendida por, el Abogado del Estado, Contra refiolución del Mi
nisterio del EftSrcito de 23 de abril <de 1968, sobre revisi6nde
<prec~os, se ha-dicta.dcsentencia pon fecha 11 -de tna-yo\de 1974,
cuya parte dispositiva.. es cómo sigue: .

"FallamQs: Que no' dando lugar e. la cama de inadmisiblli~
dad que se-alegó- por el Aboga.dodel'Estadoal con~estar a la
dema:nda, y, eStimando el recurso contencloso-adminístrátivo in
terpuesto por la Empresa '..Fedérlco Soler Tormo", contra la re~
solución del Ministerio' del ~jércit-d de veintitrés, de, abril de
mil, novecientos ~8S&ntay ocho, que desestimó en reposición 10
resuelto _por el propio Ministerio el treinta y uno de mayo de mil
novecientos sesenta i cinco y que-8conló no debe actederse" ft la
modifica.ei6.n, de 'preéioa' que se ,solicitaba' por la. Et¡-tidad recu
rrente, cebemos declarar -y decl~l;lmos el derecho de esta. 'úl
tuna a. la ex~da rE!:VÍsi6nde previos, y en le- cuantía. que f1~
gura ~oncretad~en el expediente administrativó, precede abonar
p~r~ ~l ,CQDCept? 'a la 'c~tada Empresa. -por el Miñísterio del
El~rClto la cantida? "<le- c18nt,o, SeSBI\ta ,y__ Oúatro mil, do¡¡:cientas
q~1llge pesetas con' 'cincuenta.y siete' céntimos a que 'asciende 'la
mIsma, anulando como anutamos por no ajustad~s a. derecho:

.MINISTERIO.. DEL EJERCITO
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Cambios

Cám'btos oficiqles del dia 23 de. agosto de lfJ74

(¡) Esta cotlzacI6n-"lleni apliCable por elBa:nco de España a los dó
lares de, cuenta: en que 88 formalice- i¡J.tltrcamJ¡io. con los siguientes pal·
ees; Colombla.,"Cuba y 1 Guinea E~atCirial.

de la fecha de publicación de e~ta aut~ri~ación_ftn el ..Boletín
Oficial del Estado,.; . o

4." Las embocaduras de la. zona cubierta. se dispondrán con
sus impostas: en forrna dé que ofrezcan el mínimo obstáculo a
la circulación de avenidas ca~trófica.s.,~ o

En la embocadura de entrada y salida se dispondrán la tran
sición conveniente entre, .la sección -de la obra, 8.e fábrica exiS
tente bajo 'la autopista de Barcel,onaa Molín& de Rey y la sec
ción de la obra proyectada.", ,.', "

5," Los terrenos ocupados" por el nue,vo cauce' pasan a ad
quirir el carácter de dominio. público, a-sl como siguen,con el
mismo carácter los del antiguo' cauce que quede. útil para el
desagüe. por el contrario' pasan a pFQ'pledad de los concesia-
narios los terrenC5 e\ antiguo,cauo&', liberados' de. desagüe.

6." La ---inspección y vigilanga de las obra¡., tanto durante
la. construcción 'como duranteJa explotación, queda,rán a .cargo

) de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuen
ta de los concesionarios las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, 'con sujeción a las clj§posicione&
que le sean aplicables" y en, especial al' Decreto nún:ero 140 de

• 4 de febreTo de 1960, debiendo darse 'cuenta a"dicho Servicio
del principio de los trabajos. Una. vez terminad"l8 los mismos
,y previo aviso de los conceslonario&. ,Se_procederá p.or el Comi
sario Jefe de Aguas" o Ingeniero del Servicio en qUIen delegue,
al reconocimiento de las .obras, levantándose ~ctaen la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de
las pruebas efectuadas, los nombres de .los productores e~'pa

fioles q'uehayartsuminístrado'los mate:ríales empleados. '~a ex
tensión de la~superfícíe ocupada. en los ten:enos de cominio pú
blico del nuevo cauce -en 'el·. tramo Be del' colector proyectado
y del actual que queda útil pata el desagüe. expresada en
metros cuadrados y,el canon de ocupación. sin que pueda hacer..
se uso de~stas obras, en tanto no seaaprobaAIIa el acta por la
Dirección General. " ...

7.(1, Se concede esta autorización dejando a salvo el derech()
de propiedad y ~ perjuicio de tercero, qu~andq obligado,,: los
concesionarios a demoler o modificar,por su parte las obras,
cuando la Admir,1iMración. lo. ortIene pQr'lnterés general, sin
derecho a, indelttnización alguna.

8.a Los ,concesionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como !on
secuencia, de las obras autorizadas, quedando obligado a su tI1,
demniza-ción. '

9.1. Se concede' autorización· para 1a oCl1pación de 'loSt terre
nos que son de dominio público, o, que pasan' a serlo, necesa·
rios para las obras. En cuanro a las servidumbres legales po-.
drán ser decretadas por la aütoriqad competente, una vez publ1~

cada la autorización. .
10. .Los terrenos de dominio público que se autoriza ocupar

no perderán ~n' ningún -caso. 8l.1 carácter 'demanial y solamente
se podrán destinar a la corlstrucción de viales de uso público,
de aparcamientos o jardines, .Quedando probiJkfa la construcción
de viviendas sobre elfos, El ~ncesionarid no-podrá cederlos,
permutarlos ° enajenarlos. _ni regiatrarlos a su favor; solamen~e

podrá cederlos a tercero el, uso a que se autoriza. previa apro~

bación del correspondiente expediente pof 'el Ministerio de Obras
pública&. .

11. Queda sujeta Eljta:- autori-zación"aÍ cumplimiento de la~
disposiciones vigentes, o que. se dicten. en lo sucesivo. relati
vas a la industria nacional, c~trato y accidentes del trabajo
y demás de carácter social; administratiV-o o' fiscaL

12. Queda prohibida, en el caucequéopasa, a ser 'público y
en eJ' actual que qued.a· útil para el desagiíe, hacer vertido de
e~<:ombros, acoplas, medioa auxiliare..s yen: general de cual9-ui.er
elemento:; que pudiera .representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsabJe Jos conpesionarios de los malea
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco fiepodrán re&1izar vertidos' de aguas resiclup.l"'s· sal
vo ,que 'Sean autorizados en 'el expedien,te coorrespondiente.
• Durante la ejecución de las obras' no se 'permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre curso
de las aguas por el cauce que se tFata de desviar, siendo res
ponsables los conce&ionaTios de los' daños,,? perjuicios q~e por
tal motivo pudiéran ocasionarse. ,

13. Los concesianárlosquedan obJigad¡)s a. cumplir, tanto
durante. el oeríodri da... construcx;i-em. 'como en· el, de explotación,
las ·disposiciones.de fa 'Ley de' Pesca Fluvi"J~ para la conserva
ción .de las especies dulceacufCOIM.

,14. Lo&! concesionarios conServaran :la~ .obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del ~uce

cubierto, para mantener su capacidad de.. desagüe y -evita, en~

charcamientos. o

15. Esta autorización no faculta por sí soJa para eJecutar
obrasen zoníl de servidumbre de carreteras ydQ' caminos, por
los que los concesionarios habrán de obtener, en su caso. la.
n,ecasaria, aut.orizaclón de .los> Organismos~competentes' encarga
dos de su policía, y explotación.

16. Los .oncesionarios habrltn de, .satisfacer en concepto .de
canon por ocupación de terrenos de- dontinitl público, de, acuer
do con lo establecido por el Decreto nu~ero'lM. de ~ de fEbrero
de 1960, la cantidad que. se determi~e con base en documentos
fehacientes, que se aplicará a tode la superficie ocupada por la
cobertura en ·los terrenos del nue,vo cauc~ en el tramo Be'del
colector proyectado y dél actual que quede útil para el desagüe
pudiendo S-er revi!iado dicho canon anualmente, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 4/' C:ie la citada disposición.

•
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57,585
58.823
11,962

133,355
19,173

147,351
21,795
8.756

21,388
12,918
9,466

10,42Ji
15,250

308,353
223,631

19,023

Vendedor

••
57.415
58,592
11,915

132.231
19;085

146,541
21;fj90

6,717
21,226
12,851

9,422
10.318
15,165

305,805
221,252
"18,U36

Comprador

BANCO bE' ESPAÑA:

.Mercado de Divisas de Madrid ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. <1, .. ¡ .

1 dólar canadiense ,,; .
1 franco francés' " , ..: ,
1.lfuro. esferlina ~ " ;.
1 fr~nco_ suizo , ,.,.~., ..; , ' .- .

100 francos belgas :.. : .
1 marce alemán ,.. ; .

100 liras 1talianás ~ ...................•........ ; ;
lf10rin °holl:ll-tldés :..-. ;.~ :.. ,.,,, .
.1 ,corona' 6ueca : ;.• ~., ': .
1 corona danesa ." .
1 corona noruega ~ ~ ;
1 marco finlandés .- " ~ " .

100 chelines austriacos' - ;;;.': .
100 escudos J)ortuguefl6S 0

100 yena japoneses .:.~ .. , " , ~

22 de julio <le, 19'74, se tra~cribe a .contlnu.ación. 1~ oportuna
re"ctificaci6n:

En la pagina '1S213, segunda columna, cuadro de "Hechos
imponibles». total de la 'columna de cuotas, donde dice:
"Total ".390.722.995"; ·.(ieba decir:, ..Total ... 390.72:!.895".

16844'

16845. RESOLUC(9N de le- Dirección deneralde Obras
Hidráulicos por. la que se hace pública la autori~

zaci-ón. "cón.ce~',a la 'Enti4a4' ...Sociedad Nestlé,
A.E.P. A .... w.ro. etecutar' obra. ckIi desviación,
e]iCQuzamtentd .ycób~rtura de un tramo de, to
rrentede La- .. en- Urmino municipal de EspIu-

o (las de .[Jobregat (Barcelona).

La 4lS0cieQad~'NtsU~. A.. E. P: f.'~' ha solicitado autorización
Pa,ra ejecutar obras de'desyiaclón, ~C'.auzamientoy -cubrimiento
deu;n: tramo ciel torrente de.La Cruz, en término municipal
ele' Esplu8'as de Llobregat ffiarceloIla), y ,
. Este Ministerio·ha ~llPlto autoriza:r. a la· Entidad ..Sociedad
Nestlé.'A. E. P.A. ... }Ul.J'setecutar obras de desviación, encau~
zamient~'-cuórimientri.~ . un, tramo del .. tor.rente dé La Cruz,
aguas aBljo de laautoptsta de ,Barceléma a Molins de Rey,
a. su paso. por' terrenos de su propiedad, 'tm ,el término niunici
pal da' Esplugas de Llobregát: (BaJ'-Celona), con" objeto de meja~

rar el áprovechamiento de los mismos'; coti sujecí6t: a las -si-
guient,es condicione~': ", ...

1.I._Las QbIl\s se ajust~n 'al proyecto presentado, suscrito
en, :Barcelona., ~n juniO' de 1973. por el Ingeniero de Caminos, don
Joaquín Tosas Mir. visado por. 'el Colegio de Ingenieros corres
pondiente;, con un presupuestotot~ de ejecución material de
123.?67,27 pesetas, .enta,nto' no resv.lte modificado por las pre
sentes condiciones., Las-modificacionas de detalle que se .,preten
dan introducir podrán serautorlzad&s u ordenada,spor la Comi
saría de ,Aguas.' del Pirineo Oriental, Mempre que tiendan al
perfeccionamten~odel pr-oY,ebto' y no afecten a las características
esenciales' de la autorización osean necesarias para cU1J1plir
las condiciones de la, misma. . ,.0 •

2." En tanto n.o se ejecute por e-l Ayuntamiento de 'Esplugas
el colector desalit;lEt de la& aguas ,del polígono Nestlé-(;inzario,
con su correspondiente. Ct'1,1ce bajo le,. carretera de' Cornellá y
empalme -con eI:' colector genetal de' MaspitaIet,. se habilitará
un desagt\e provisional 9ajo"diclta vía de la misma capacidad
h~dráuIica_del. colector' que se proyecta.

3.a.. Las obras se iniciarán ,en elp!azode un mes y deberán
quedar terminadas' en el de s~.'meses. contados ambos a partir

,

. •• ..... __o


